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Reposo por 
maternidad
del IPS

En vigencia la Ley 5.508 de Protección a la Maternidad

Conforme a la misma ley, se po-
drá emitir reposo por maternidad 
solo a partir de la semana núme-
ro 38 de gestación, para lo cual, 
se deberá incluir la FUM (sigla in-
ternacional referente a la Última 
Menstruación de la Paciente, en el 
Certificado de Reposo). 

A los efectos, el sistema tiene un 
campo de llenado obligatorio. 

Los funcionarios que tramitan re-
posos en el Sistema de Beneficio de 
Corto Plazo (BCP) deberán incluir el 
tipo de certificado y concepto, ade-
más del lugar de recepción de la 
solicitud.

REPOSO EXPEDIDO 
EN EL HOSPITAL 
CENTRAL DEL IPS
Dónde se realiza
•Local de Junta Médica - Dr. Peña 
esquina Dr. Odrizola. Villa Santo Do-
mingo (al costado del IPS – Hospital 
Central).
Días de atención
•Lunes a viernes: 7.15 a 18.00 ho-
ras.
Página web - Verificación de estado 
del expediente
•www.ips.gov.py- link reposos

REPOSO EXPEDIDO 
EN UNA CLÍNICA 
PERIFÉRICA DEL IPS 
Donde se realiza
•Clínicas periféricas disponibles 

para la recepción de reposos
Días de Atención
•Lunes a viernes: 07.15 a 12.45 ho-
ras.
Página web - Verificación de estado 
del expediente.
•www.ips.gov.py- link reposos
Observaciones
El reposo se presenta en la secretaria 
de la Clínica hasta las 12.00 horas.

REPOSO EXPEDIDO EN 
UN CENTRO DE ATENCIÓN DEL 
IPS, EN EL INTERIOR DEL PAÍS
Dónde se realiza
•Clínicas del interior disponibles 
para la recepción de reposos
Días de atención
•Lunes a viernes: 7.15 a 12.45 ho-
ras.

Página web - Verificación de estado 
del expediente.
• www.ips.gov.py- link reposos

Observaciones 
Si la persona nunca consultó en IPS 
y tuvo el hijo fuera del Instituto se 
debe presentar la última ecografía.

REPOSO EXPEDIDO EN UN  
CENTRO DE ATENCIÓN  
PRIVADO O FUERA DEL IPS
Dónde se realiza
Se debe realizar la visación del re-
poso en el MSP y BS – Dpto. Registro 
de Visaciones – planta baja – sobre 
las calles Brasil y Pettirossi. Actual-
mente la visación tiene un costo de 
G. 10.000.
•Local de Junta Médica - Dr. Peña 

Requisitos de documentación 
en general:

Certificado de Re-
poso.

Formulario de so-
licitud de pago de 

subsidio. 

Cédula de Identi-
dad vigente de la 

asegurada (fotocopia 
simple).

Original o fotoco-
pia autenticada del 

Certificado de Naci-
miento. Para casos ne-
cesarios se requiere la 
presentación de una 
fotocopia autentica-
da del Certificado de 
defunción del recién 
nacido.

Trámites según lugar de expedición del Certificado

esquina Dr. Odrizola. Villa Santo Do-
mingo (al costado del IPS – Hospital 
Central).
Días de Atención
Lunes a viernes: 07.15 a 18.00 Ho-
ras.
Página web – Verificación de estado 
del expediente
•www.ips.gov.py – link reposos

15 modernas 
máquinas de  
Hemodiálisis en  
el Hospital Central 
para un servicio  
de mayor calidad 

Un total de 15 modernas máqui-
nas de Hemodiálisis, con tecnología 
de punta, a un costo de G. 70 millo-
nes cada una, llegaron al Servicio de 
Nefrología del Hospital Central del 
IPS, con lo que el principal nosocomio 
de la previsional brindará servicios de 
mejor calidad a sus asegurados.

“Estas modernas máquinas vie-

nen a reemplazar a las máquinas 
más antiguas, no son para ampliar 
el servicio, sino para dar un servicio 
de mayor calidad”, puntualizó María 
Romero, médica y jefa del Servicio de 
Nefrología.

Aproximadamente 250 pacientes 
se realizan diálisis, con turnos fijos en 
el servicio. 

La Gerencia de Prestaciones Económicas del Se-
guro Social dispone que a partir de la vigencia 
de la Ley N° 5.508/15, del 30 de octubre de 2015,  
todos los médicos del IPS autorizados a emitir re-
posos médicos por maternidad deberán conceder 
por 98 días corridos (14 semanas).
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Ley  5.407 que establece la cobertura a trabajadores domésticos para salud y jubilación

Seguro Doméstico pasa al 
régimen general del IPS

Los trabajadores 
domésticos son nue-
vos beneficiarios del 
Seguro Social del IPS, 
y disponen de cober-
tura en salud y jubi-
lación. 

Reconocemos como domésticos a  
las personas que trabajan como:

Choferes del servicio familiar, amas de llave, mucamas, lavande-
ras y/o planchadoras de casa particulares, niñeras, cocineras de 
la casa familiar y sus ayudantes. También jardineros en relación 
de dependencia y sus ayudantes, los cuidadoras de enfermos, an-
cianos o personas con capacidades diferentes; mandaderos y los 
trabajadores domésticos para actividades diversas del hogar.

Requisitos de inscripción 
de un trabajador/a  
doméstico:

Declaración Jurada de ins-
cripción y actualización de 

datos del servicio doméstico, 
firmada por la patronal.

Declaración Jurada de Mo-
vimiento del trabajador
Fotocopia (legible) de Cé-
dula de identidad del cón-

yuge, en caso de que el cón-
yuge no lleve el apellido de 
casado, adjuntar copia simple 
del certificado de matrimonio o 
libreta de familia.

En el caso de los choferes 
deberá presentar registro 

de conducir vigente.
Adjuntar factura de la ANDE 
(último período), a modo de 

verificar la dirección. En caso 
de que la factura no esté a 
nombre del titular/empleador, 
adjuntar certificado de vida y 
residencia u otros servicios bá-
sicos. En otro caso, al ser casa 
alquilada, la copia del contrato 
de alquiler, se presenta esto al 
no contar con un número pa-
tronal.

-¿Quiénes son trabajado-
res domésticos?

Son aquellas perso-
nas que menciona el 
Código del Trabajo:  se 
refiere a los trabajado-
res domésticos, como 
personas de uno u otro 
sexo que desempeñan 
en forma habitual  las  
labores de aseo, asis-
tencia y demás del ser-
vicio interior de una 
casa u otro lugar de 
residencia o habitación 

particular. 
Estas personas que 

sean contratadas para el 
trabajo doméstico, cual-
quiera sea la modalidad 
del mismo, serán incor-
poradas al régimen ge-
neral del seguro social 
obligatorio del Instituto 
de Previsión Social. 

Una vez inscripto el/
la empleado/a al pri-
mer mes de pago po-
drá utilizar el Seguro sin 
trámite alguno. 

Los formularios correspondientes a la 
inscripción y/o salida del empleado 

pueden descargarse de la web http://
www.ips.gov.py en la parte de formula-
rios.

El vencimiento se mantiene en fecha 
10 de cada mes, y la aplicación de multa 
a partir del 21 de cada mes, calculado 
como días corridos y hasta el monto de 
G. 900.000.

Los números patronales serán modifi-

cados a los efectos de ajustar dicha activi-
dad. Ejemplo: 0001-85-0001 será 0001-
75-0001. Al pasar el número patronal a 
ser el código 85 se mantendrá la zona y el 
número del empleador, habilitado desde 
el 1 de noviembre de 2015.

Las patronales deberán declarar 
en forma mensual el salario, a los 

efectos de generar los extractos y luego 
podrán proceder al pago.

La modalidad de cobro es a través 

de bocas de cobranzas. Deberán presen-
tarse ante los locales de AOP por una 
única vez, para la confección de planillas 
y proceder al pago de las mismas en las 
bocas de cobranzas.

Se recomienda la adhesión al sis-
tema del registro electrónico de 

información (REI), a los efectos de seguir 
utilizando los servicios, vía boca de co-
branza externa, para el mismo pasar a las 
oficinas de Aporte Obrero Patronal en la 
Sección Sistema REI.

Procedimiento
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SEGUIMOS 
A NUESTRO

APORTE OBRERO PATRONAL 
recaudación de diciembre 2015

417.665.169.871
TRABAJADORES Y  
BENEFICIARIOS INSCRIPTOS

1.306.181
a diciembre 2015

INSCRIPCIÓN DE  
DOMÉSTICOS
26.580

a diciembre 2015

TRABAJADORES 
INDEPENDIENTES

433
a diciembre 2015

IPS

Con la inaugura-
ción de las nue-
vas, modernas y 
ampliadas ins-
talaciones de las 
salas de neonato-
logía del Hospital 
Central, que tuvo 
una inversión de 
962 millones de 
guaraníes, se pa-
sará de 40 a 80 
camas.

Servicio de Neonatología del 
IPS será el más grande del país

Esto “lo convertirá al 
IPS en la institución con 
el Servicio de Neona-
tología más grande del 
país", indicó Juan Ma-
nuel García, director del 
mencionado nosocomio.

En el país se da el 
problema del aumen-
to progresivo de niños 
recién nacidos que ne-
cesitan una cama de 
internación. A esto se 
suma que en el merca-
do nacional existen po-
cas camas y escasez de 
médicos especialistas en 
neonatología como para 
absorber esa acucian-

te necesidad. Por todo 
esto, el IPS aporta al sis-
tema de salud del país, 
al hacer este tipo de in-
versión.

“Con esta reestructu-
ración dejaremos la ter-
cerización de camas en 
sanatorios privados, una 
vez que habilitemos las 
35 nuevas camas", expli-
có García.

“Ahora vamos a tras-
portar el número inicial 
de 40 camas, en el nue-
vo lugar, para poder se-
guir trabajando y a me-
dida que vayan saliendo 
las nuevas máquinas, 

vamos a ir habilitando 
las otras 35 camas para 
llegar así a 75”, agregó. 

“El Servicio de Neona-
tología estaba dentro del 
Servicio de Obstetricia. 
Lo que hicimos fue la se-
paración del Servicio de 
Obstetricia, espacio que 
ocupamos con nuevas 
camas y estaríamos pa-
sando de 76 a 87 camas 
en obstetricia al mismo 
tiempo aumentaríamos 
camas en el Servicio de 
Terapia Intensiva Pediá-
trica, donde tendríamos 
6 nuevas camas”, infor-
mó García.
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Mudanza se iniciaría en el mes de mayo

Obras del Hospital Regional de 
Ciudad del Este avanzaron en 70%

En efecto, los conse-
jeros Luis Fleitas Boga-
rín, representante de 
Feprinco; Carlos Morel, 

de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social; Juan 
Torales, representan-
te  Obrero y José Jara 
Rojas,  de Jubilados y 
Pensionados, fueron 
hasta la capital del Alto 
Paraná y realizaron un 
recorrido por la obra 
en construcción. 

Fleitas Bogarin re-
firió que se tiene pla-
nificado terminar las 
obras en agosto del 
año que viene, hecho 
que "será beneficioso 
no solo para Ciudad 
del Este sino para ase-
gurados que viven en 
otras ciudades o de-
partamentos colindan-
tes con Alto Paraná. Es 
una obra importante, 
muy necesaria para un 
departamento que está 
creciendo. IPS le da 
todo el respaldo nece-

sario desde el punto de 
vista financiero.  Por-
que tuvimos problemas 
con todas las obras que 
se iniciaron sin calce fi-
nanciero".

Festejó también la 
cantidad de mano de 
obra que demanda la 
construcción, dando 
fuentes de trabajo a 
más de 400 personas.

Esta administración 
del IPS, sostuvo Fleitas, 
da prioridad a obras, 
porque IPS creció en 
cantidad de asegu-
rados en los últimos 
años y la última obra 
de gran envergadu-
ra que inauguró fue el 
Hospital Central, ya en 
1970.  "El IPS no creció 
en obras edilicias y es-
tamos en deuda con la 
calidad que se merecen 
todos los asegurados.

Las obras para el fu-
turo Hospital Regional 
de Ciudad del Este se en-
cuentran avanzadas en 
70%, por lo que se pre-
vé iniciar la mudanza en 
mayo, lo anunciaron el 
director del nosocomio, 
Carlos Francisco Torras,  
y los Consejeros del IPS.


